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• El Plan de Desarrollo Comunal es el conjunto de acciones
priorizadas y que de común acuerdo, la comunidad propone
como solución a sus necesidades para mejorar la calidad de
vida de sus afiliados y afiliadas y de quienes residen en su
territorio.

Que es?

• Los Organismos de Acción Comunal elaboraran un plan 
de desarrollo Comunal y comunitario para el periodo 
por el cual fueron elegidos, y servirá de guía para su 
gestión durante los 4 años del periodo. Art. 47 pgr. 2 de 
la ley 2166 de 2021

Cuando?
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• Le corresponde a la Junta Directiva promover, liderar y
presentarlo, dentro de los 60 días calendarios
siguientes a su posesión. Ley 2166 de 2021, Art. 46
numeral c y dQuienes lo 

lideran?

• Le corresponde a la Junta Directiva, elaborar y
presentar anualmente los respectivos Planes de Acción
en concordancia con el Plan de Desarrollo aprobado por
la Asamblea General. Ley 2166 de 2021, Art. 42
numeral j (funciones de la asamblea) y el Art. 46
numeral d. (de la junta directiva).

De los Planes 
de Acción
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Este Plan Estratégico de Desarrollo comunal se presentará en
su orden a las secretarías de Planeación, Departamentos
administrativos de planeación o quien haga sus veces, así:
l. Juntas de Acción Comunal, Juntas de vivienda comunal y
Asociaciones de Juntas de Acción Comunal a la entidad del
municipio o distrito;
2. Federaciones Comunales municipales y distritales a la
entidad del municipio o distrito;
3. Federaciones departamentales a la entidad del
departamento;
4. La Confederación Comunal a la entidad del Estado a nivel
nacional. Todos con el objeto de ser incluidos en los planes de
desarrollo de las entidades territoriales. Este plan consultará
los programas sectoriales puestos a consideración por los
candidatos a la junta directiva, según el caso.

Numeral  c y d del articulo 46 de la 
ley 2166 de 2021, 

Tengamos en 

cuenta que:
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Parágrafo 2°. Los Planes Estratégicos de Desarrollo
Comunal se articularán con las iniciativas contenidas en los
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial y los
Planes de desarrollo comunal y comunitario para la
Transformación Regional (PATR) o en su momento la Hoja
de Ruta Única que los incorpore, tratándose de los
municipios descritos en el Decreto ley 893 de 2017 o la
norma que lo modifique, adicione o sustituya.

parágrafo 3°. Los Planes de desarrollo comunal y
comunitario de los Organismos de Acción Comunal que se
ubiquen en los municipios descritos en el Decreto ley 893
de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya
deberán prever las iniciativas contenidas en los Programas
de Desarrollo con Enfoque Territorial y los Planes de Acción
para la Transformación Regional (PATR) o en su momento la
Hoja de Ruta Única que los incorpore.

Ley 2166 de 
2021, 

artículo 47 .  

Tengamos en 

cuenta que:
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El Decreto Ley 893 de 2017, al cual hace referencia la
Ley 2166 en el artículo 47 parágrafo 2° y 3°, es "Por el
cual se crean los Programas de Desarrollo con
Enfoque Territorial-:-PDET“.
Inicialmente se desarrollará 16 PDET, en 170
municipios.
Cada PDET se instrumentalizará en un Plan de Acción
para la Transformación Regional (PATR), construido de
manera participativa, amplia y pluralista en las zonas
priorizadas

Tengamos en 

cuenta que:
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Artículo 47. Articulación de los Planes Estratégicos de
Desarrollo Comunal con los Planes de Desarrollo de las
Entidades Territoriales. Los Alcaldes Municipales
articularán los Planes Estratégicos de Desarrollo Comunal
formulados por las Asociaciones Comunales en los planes
de desarrollo de sus territorios; asimismo los
Gobernadores, Alcaldes Distritales especiales o de
municipios de primera categoría elaborarán sus Planes de
Desarrollo integrando las visiones contenidas en los
Planes de Desarrollo Estratégicos Comunales de las
Federaciones Comunales. Los entes territoriales podrán
incluir dentro de su plan de desarrollo el presupuesto
destinado para las juntas de acción comunal, según lo
disponga la política pública.

Tengamos en 

cuenta que:

Ley 2166 de 
2021.  
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El Plan de Desarrollo comunal, además de articular con los PDET  y con  el Plan de Acción para 
la Transformación Regional (PATR),  deberá incorporar  los lineamientos y directrices pertinentes 
para la prevención, control y seguimiento de la contingencia en Atención de Emergencias.  Ley 
2166  art. 30.

Artículo 47, Parágrafo 4°. El Ministerio del Interior, en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación, promoverán herramientas técnicas y pedagógicas que permitan la 
definición, alcance, formulación, adopción, seguimiento y evaluación, entre otros, de los Planes 
Estratégicos de Desarrollo Comunal y los Planes de Acción de los Organismos de Acción 
Comunal.

AQUÍ ALGUNAS CONSIDERACIONES AL EJERCICIO:
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➢LA LEY 2166 DE 2021, TANTO EL ARTICULO 30 PARÁGRAFO 1° Y EL ARTICULO 47 PARAGRAFO
4°, EN AMBOS CASOS, NO SE HA DESARROLLADO SU CONTENIDO.
POR TAL RAZON, EXISTEN VARIOS MODELOS DE PLANES DE DESARROLLO, SIN EMBARGO NO
HAY RUTA OFICIALMENTE ESTABLECIDA.

➢PARA LOGRAR UNA EXCELENTE ARTICULACIÓN CON LOS PLANES DE DESARROLLO
INSTITUCIONALES, DEBEMOS AL MENOS TENER UNOS MINIMOS CONOCIMIENTOS SOBRE LOS
FORMATOS, RUTAS, LINEAMIENTOS, ETC, O PLATAFORMAS QUE PLANEACIÓN NACIONAL
DISEÑA PARA LA FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO NACIONAL-
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL.

AQUÍ ALGUNAS CONSIDERACIONES AL EJERCICIO:



Ministerio del Interior 
Confederación Nacional de Acción Comunal

Comisión Pedagógica Nacional

CANAL COMUNAL 


